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2 ESCRITURA No. 

3 FACTURA No. 

9 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA METROPOLITANA DE 

10 CONSTRUCCIONES CIA. LTDA 

1 

12 QUE OTORGA: 

13 RAUL FERNANDO QUIMBITA MOYA y SEÑORA 

14 A FAVOR DE 

15 MYRIAN DEL ROCIO MOYA LOPEZ 

17 CUANTÍA: 200.00 USD 

+Í 
19 DI: / COPIAS 

20 **Elepa 

22 En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

23 hoy día VIERNES (28) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, ante mí, 

24 DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO, Notario Suplente, 

    27 once, emitido por el Consejo de la Judicatura de Transición, comparece: 

Los cónyuges señores RAUL FERNANDO QUIMBITA MOYA y MARIA 

1



1. JOSE ESPINOZA VILLARREAL, casados entre si, por sus propios y 

2 personales derechos y por otra parte comparece la señora MYRIAN DEL 

3  ROCIO MOYA LOPEZ, casada, por sus propios y personales derechos. 

4 Todos los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

5 edad, domiciliados en esta ciudad de Quito y hábiles cual en derecho se 

6 requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe los cuales 

7 me solicitan que eleve a Escritura Pública la minuta que me entregan, cuyo 

8 — tenorliteral dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras 

9 públicas a su cargo sírvase insertar una de Cesión de Participaciones 

lo contenida en los siguientes términos: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- 

1 Comparece en calidad de cedentes los cónyuges señores RAUL 

12 FERNANDO QUIMBITA MOYA y MARIA JOSE ESPINOZA VILLARREAL, 

13 Casados entre si, por sus propios y personales derechos, debidamente 

14 autorizada por la Junta General Universal y Extraordinaria de Socios 

15 realizada el cinco de noviembre del dos mil doce como consta de la copia que 

16 se agrega como documento habilitante y por otra parte comparecen en 

17 calidad de cesionaria la señora MYRIAN DEL ROCIO MOYA LOPEZ, 

18 casada, por sus propios derechos. Todos los comparecientes son de 

19 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de 

20 Quito y hábiles cual en derecho se requiere para contratar y obligarse; 

21. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a.) La Compañía METROPOLITANA DE 

22 CONSTRUCCIONES CIA. LTDA., se constituyó mediante Escritura Pública 

23 celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta, Notaria Trigésimo Primera    

   
del Cantón Quito, el doce de junio del dos mil tres, inscrita legalmente en el 

ercantil el diez de julio del dos mil tres.- TERCERA.- Con los 

26 antecedentes expuestos el señor Raúl Fernando Quimbita Moya cede cien 

27 (100) participaciones sociales de un dólar cada uno favor de la señora 

28  Myrian del Rocío Moya López. La cesionaria paga al cedente la totalidad de 
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3 E AT 
1 la negociación en numerario, además en forma expresa la séñora/ del 

rs 
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Rocio Moya Lopez por sus propios derechos acepta; a cel to 

o . o . y Guito n 
participaciones sociales citadas al igual que el cedente señor Raul Quimbita 

4 Moya por sus propios derechos cede las participaciones sociales citadas 

5 - quedando integrado el capital actual de la siguiente forma: 

  

  

  

  

  

socios | CAPITAL ACTUAL | PARTICIPACIONES 

| Myrian del Rocío ¡ 260,00 260 

| Moya López | 

Fernando Moya 100,00 100 

Herrera | 

Edison Montaluisa 40,00 40 

Panchi | 

TOTAL 400,00 400         
  

g  CUARTA.- OTORGAMIENTO DE ESCRITURA.- Los comparecientes en las 

9 calidades señaladas elevan a escritura pública la cesión de participaciones 

10. sociales de la compañía METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES CIA. 

11 LTDA, acorde con lo resuelto en la Junta General Universal y Extraordinaria 

12 de Socios celebrada el cinco de noviembre del dos mil doce.- Usted Señor 

3 Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez 

14 y eficacia de este Instrumento. Hasta aquí la minuta que adjunto con los 

locuntentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura 

Ñ ú ficaGon todo el valor legal, y que, el compareciente acepta en todas y 

17 Cada una de sus partes, minuta que está firmada por el Doctor Mauricio 

18 — Nolivos Espinosa, afiliado del Colegio de Abogados de Quito, Abogado con 

us



número tres mil ciento cuatro, para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leida que 

les fue a los Comparecientes por mí el Notario, se ratifica y firma conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo 

cuanto doy fe. 

   

   
UL FERNANDO QUIMBITA MOYA 

C.C. 

ARIA JOSE ESPINOZA VILLARREAL 

c.c. 171998679 7 

'o 

RIAN DÉL ROCIO MOYA LOPEZ 

co. 1708723 46 -8 

   

   
DR. DIEGO J LMEIDA MONTERO 

Notaría Décima del Cantón Quito
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ACTA DE LA JUNTA EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COM] 
METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. S 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 05 de noviembre de 

2012, siendo las 9:00, en las oficinas de la Compañía METROPOLITANA DE 

CONSTRUCCIONES CIA LTDA. y encontrándose reunidos todos los socios, convienen en 

constituirse en Junta Extraordinaria de Socios. Preside esta Junta el señor Raúl Fernando 

Quimbita Moya; quien informa que están presentes quienes conforman el ciento por ciento 

del Capital Social, para resolver el único punto del día. 

1.- Yo, Raúl Fernando Quimbita Moya con cédula de ciudadanía 171500187-9; cedo mis 

participaciones de esta empresa a: 

+  Myrian del Rocío Moya López 

Del porcentaje que corresponde a mi persona 25% del total de participaciones de la 

empresa. 

Se pone en consideración de los asistentes el orden del día; y por unanimidad se aprueba, 

al señor Raúl Fernando Quimbita Moya el cual consta como socio de la empresa, ceda sus 

participaciones de la manera indicada anteriormente. 

Habiéndose resuelto el orden del día el Presidente concede un receso de diez minutos para 

que sea redactada el acta respectiva. 

Reinstalada la Junta se da lectura al acta redactada la misma que es ratificada por todos los 

asistentes quienes firman para constancia y en unidad de acto con lo que termina la Junta 

General a las 9:30. 

  

Edison Montaluisa Panchi 
socio socio 
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SUPERIOR: a 
* APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE”. 

ii QUIMBITA RAUL. 

  

 



  

  



GERENTE 

15/07/2011 

1044 

  

Referendum y Consulta 7.May-2011 
171894799:7-344 - 0117 

YA LOPEZ MARIA, ALEXANDRA 

    

     

   

Se otorgó ante mi DOCTOR DIEGO JAVIER ALMEIDA MONT) : 
NOTARIO SUPLENTE, ENCARGADO DE LA NOTARIA DÉCIMA, A 
CANTÓN QUITO, y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 2h ; 
CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada, en Quito a, veinte yl 

( (28) de diciembre del año des mil doce.- 

(UA 
DR. DIEGO JAVIER ALMEIDA MONTERO 

Notario Suplente (E), Encargado De La Notaria Decima 

   

   



Y 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   

Dra. Mariela Pozo Acosta 

RAZON:- Tome nota al margen de la respectiva matriz de 

Constitución de la Compañía " METROPOLITANA DE 
CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. *, otorgada en mi Registro de 

Escrituras Públicas, el doce de Junio del año dos mil tres, la Cesión 
de Participaciones, constante del presente instrumento público.- 

1 DEL DIST ROPOLITANO DE QUITO 

LA NOTAR 
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DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

NOTARIA TRIGES)MARBIMERAE! RANFAN O 

  NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO



«Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 1952 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 

PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA:CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

O: > 7356 

05/03/2013 

27 

    

  

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. _ DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

| Identificación Nombres Cantón de Domicilio | Calidad en que Estado Civil 

comparece 

1708928468 MOYA LOPEZ MYRIAN | Quito CESIONARIO Casado 

DEL ROCIO 

1715001879 QUIMBITA MOYA Quito CEDENTE Casado 

ce y RAUL FERNANDO             
  

+53. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 
28/12/2012 
NOTARIA DECIMA 

| quiro 
0] NO APLICA 

NO APLICA 

NO APLICA 

0 

E METROPOLITANA DE CONSTRUCCIONES CIA. LTDA. 

¡QUITO 

  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Capital Valor 

Cuantía 200,00 

  

  

  
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL SR. RAUL FERNANDO QUIMBITA MOYA DEBIDAMENTE AUTORIZADO POR SU CONYUGE CEDE 100 PARTICIPACIONES 

DE 1 DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LA SRA. MYRIA DEL ROCIO MOYA LOPEZ. BAR INSCRIPCIÓN CON MULTA 
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Registro Mercantil de Quito 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS 

CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 

SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2013 

/ 

DR. RUBEN ENRIQUE AGUIRRE LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

N ao 0
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CEIBA DR VOR 1ÓM 
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== 018-0105 1708928468 

NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
= MOYA LOPEZ MYRIAN DEL ROCÍO 

E ronca E Poca CIRCUNSCRIPCIÓN 2 
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MO ELECCIONES SECCIONALES 23-5E8-2014 

065 - 0040 1715001879 
NUMERO DE CERTIFICADO. a 
GUIMBITA MOYA RAUL FERNANDO 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 2 

1 
CANTÓN 

ZONA


